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VERSIÓN ESTENOGRÁFICA DE LA REUNIÓN DE LA COMISIÓN DE 

MEDALLA AL MÉRITO “LUIS GARCÍA DE ARELLANO” CELEBRADA EL DÍA 

7 DE MARZO DEL AÑO 2017. 

 

Presidenta: Muy buenas tardes, compañeras Diputadas y Diputados, solicito 

amablemente al Diputado Secretario Ángel Romeo Garza Rodríguez, tenga a bien 

pasar lista de asistencia a los miembros de esta Comisión.  

 

Secretario: Buenas tardes, por instrucciones de la Presidencia se pasara lista de 

asistencia  

 

Comisión de la Medalla al Mérito “Luis García de Arellano” 

 

Diputada María de la Luz Castillo Torres, presente.  

Diputado Pedro Luis Ramírez Perales, justifico.  

Diputada Ana Lidia Luévano de los Santos, presente.  

Diputado Oscar Martín Ramos Salinas, presente.  

Diputado María del Carmen Tuñón Cossío, presente.  

Diputada Irma Amelia García Velasco, presente.  

El de la voz, Diputado Ángel Romeo Garza Rodríguez, presente. 

 

Hay una asistencia de 6 Diputados integrantes de esta Comisión. Diputada 

Presidenta existe quórum requerido para celebrar la presente reunión de esta 

Comisión. 

 

Presidenta: Compañeros Legisladores, habida cuenta de que existe el quórum 

requerido para dar inicio a esta reunión, se declara abierta la misma, siendo las 

doce horas con veintidós minutos, de este día 7 de marzo del año 2017.  

 

Presidenta: Aprobación del orden del día. Solicito amablemente al Diputado 

Secretario Ángel Romeo Garza Rodríguez, tenga a bien dar lectura y poner a 

consideración el proyecto del orden del día. 

 

Secretario: Con gusto Presidenta, el Orden del Día es el siguiente: I. Lista de 

asistencia. II. Declaración de Quórum y Apertura de la Reunión de Trabajo. III. 

Aprobación del Orden del Día. IV. Acuerdos. Análisis de la propuesta recibida para 

La Medalla al Mérito “Luis García de Arellano 2017”. V. Asuntos Generales. VI. 

Clausura de la Reunión de Trabajo. Es cuanto Diputada Presidenta. 
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Presidenta: Una vez conocido el Proyecto de Orden del Día señalado, solicito a 

los integrantes de esta Comisión, que quienes estén a favor del mismo se sirvan 

manifestarlo levantando su mano.  

 

Presidenta: 6 Votos por unanimidad.  

 

Presidenta: Compañeros Diputados, ha sido aprobado el Orden del Día hecho de 

su conocimiento por 6 votos a favor. 

 

Presidenta: Análisis y acuerdos. Compañeras Diputadas y Diputados, en fecha 1 

de marzo del actual se nos hicieron llegar los expedientes de las propuestas 

recibidas adjuntándonos una síntesis biográfica de quienes fueron postulados para 

recibir la Medalla al Mérito “Luis García de Arellano”, en ese sentido esta reunión 

tiene por objeto que analicemos las personas que han sido propuestas para recibir 

dicha presea en este año 2017, de acuerdo a la convocatoria expedida al respecto 

y una vez que nos hemos impuesto de los méritos y trayectoria de los candidatos 

sometidos a nuestra consideración, me permito consultar a ustedes sus 

propuestas al respecto.  

 

Presidenta: En tal virtud, solicito al Diputado Secretario Ángel Romeo Garza 

Rodríguez tenga a bien elaborar el registro correspondiente. 

 

Secretario: Con gusto Diputada Presidenta. Por instrucciones de la Presidencia 

se consulta si algún Diputado integrante de este órgano parlamentario desea 

hacer uso de la voz. 

 

Secretario: Alguien más, tiene el uso de la palabra la Diputada Ana Lidia Luévano 

de los Santos. 

 

Diputada Ana Lidia Luévano de los Santos. A ver, con mucho gusto, después 

de la compañera Carmen. 

 

Secretario: Perdón no la oí, perdón. 

 

Diputada María del Carmen Tuñón Cossío. Buenos días a todos. La Comisión 

de la Medalla al Mérito Luis García de Arellano, el Palacio Legislativo, 7 de marzo 

del 2017. La intervención de propuesta en reunión de comisión emitida que fue la 

convocatoria por parte del Honorable Congreso del Estado y visto que nos fueron 

entregadas las postulaciones recibidas, corresponde a este órgano parlamentario 
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pronunciarnos a cerca de quien debe recibir la presea de la Medalla al Mérito “Luis 

García de Arellano 2017” y estamos ante la posibilidad de deliberar y proponer en 

su caso a la galardonada o galardonado ante el Pleno Legislativo. en ese tenor 

tuve a bien analizar y estudiar cada propuesta del universo recibido de quienes 

consideran a diversas Tamaulipecas y Tamaulipecos que se han destacado en los 

distintos campos del conocimiento y la actividad humana, siendo así tengo a bien 

proponer a una persona que ha hecho una amplia labor por el bien de nuestro 

Estado, el cual es Monseñor Oscar Guadalupe Lozano Molina, nace el 4 de 

febrero de 1945 en la Ciudad de Nuevo Laredo, Tamaulipas, su ordenación 

sacerdotal se dio un 29 de junio de 1975 en Roma, Italia. Durante su desempeño 

en la diócesis de Matamoros participó de manera activa en la fundación de la 

Casa del Migrante San Juan Diego, que inició a prestar servicio en la Capilla de 

San Felipe de Jesús que pertenece a la Iglesia de Nuestra Señora de Lourdes en 

la Colonia Mariano Matamoros de esta Ciudad. Por el año de 1985, cuando el 

obispo Sabas Magaña vio la necesidad de brindar asistencia a los cientos de 

migrantes que llegaban a esta comunidad fronteriza y que eran víctimas de 

muchos abusos, estos migrantes llegaban principalmente de Honduras y 

Nicaragua, quienes en muchos casos dormían en las plazas, en los atrios de las 

iglesias, sin alimentos y ante el acecho de personas que querían lucrar con su 

condición. En su momento tenían que literalmente arrebatárselos a los policías 

municipales, quienes los detenían sin argumentos, sólo por su condición de 

migrantes. Su labor impulsó todo un movimiento en la zona fronteriza de 

Tamaulipas y viendo su trabajo, el obispo Francisco Chavolla lo envía a la Iglesia 

de Guadalupe en Reynosa, Tamaulipas, donde continúa su labor a favor de los 

migrantes. Monseñor Lozano Molina asegura que el apoyo a migrantes no ha sido 

ni es una lucha en la que se ha estado sólo, sino que ha logrado tender la mano a 

estas personas gracias a la participación de decenas de colaboradores que hoy 

siguen al frente y atienden a nuestros hermanos de Centro y Sudamérica. Su 

apostolado en apoyo a los demás, también lo ha llevado a contribuir en la 

formación de otros sacerdotes al ser maestro por muchos años del Seminario 

Mayor de Matamoros, Tamaulipas. Por lo anteriormente expuesto, los invito 

respetuosamente compañeros a secundar la presente propuesta. Muchas gracias. 

 

Secretario: Bueno, cedemos la palabra a la Diputada Ana Lidia Luévano de los 

Santos. 

 

Diputada Ana Lidia Luévano de los Santos. Compañeros muy buen día, 

efectivamente, creo que, bueno no creo, realmente me causa una gran 

satisfacción ver las peticiones que hemos tenido por parte de asociaciones, por 
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parte de distintos personajes, para poder incluir en este análisis a quien habría de 

otorgarse la Medalla al Mérito y quiero decirles que, con gran satisfacción y 

orgullo, menciono que todas y cada una de ellos fueron emitidas para propuestas 

de excelentes personajes, si tanto a quiénes se dedican a la cultura, como al bien 

de la humanidad, en fin, pero bueno debe haber una y en este caso yo me, me 

inclino por secundar la propuesta de la compañera Carmen Tuñón y por qué?. 

porque hoy en día es la situación que están viviendo miles de compatriotas que 

pues ya lo hemos hablado en muchas ocasiones, están siendo deportados a 

nuestro País, quisiera hacer un poquito de historia a este respecto y decirles esto 

no es una situación nueva si la hemos tenido en el transcurso en el devenir de los 

años, ahorita, ahorita ya es una situación muy grave porqué, porque se están 

multiplicando diariamente esas deportaciones, pero cuando desde hace años del 

85 estamos hablando hubo un personaje que vio a esas personas que con la 

ilusión de ofrecer una vida más digna para su familia buscaban, intentaban y en 

muchas ocasiones lograron pasar a los Estados Unidos, y fijar aquel País como su 

residencia pero había muchos que no lo lograban, había muchos que en intento 

fracasaban o había también quienes de estos compatriotas al haber logrado pasar 

bueno pues fracasaban eran pues los agarraban por allá nos los deportaban y así 

andaban deambulando en los municipios fronterizos y así estaban eran víctimas 

inclusive de autoridades que al ver que era gente foránea, el pesito porque decían 

me quitaron los 5 pesos que traía en el bolsillo, pero hubo una persona, hubo una 

persona que hizo de la defensa del apoyo para esos migrantes, hizo un 

maravilloso y misericordioso oficio diría, a quién hizo de este oficio brillantísima 

epopeya y en Matamoros, Tamaulipas, participó en la fundación de la casa del 

migrante San Juan Diego y fueron tales los resultados que a Monseñor si me 

estoy refiriendo a Monseñor Oscar Guadalupe Lozano Molina, que fue luego 

enviado a Ciudad Reynosa, para continuar precisamente esa gran obra que 

estaba haciendo y el inicio proporcionando una parte de la Iglesia de Nuestra 

Señora de Guadalupe, que está en el centro de la Ciudad, al ver que en el lugar 

donde lo hacían anteriormente ya no había cabida para ellos y organizó hizo que 

los mismos feligreses la misma ciudadanía los albergará los protegiera puso un 

lugar para que ahí durmieran y se turnaban para hacerles de comer la misma 

feligresía, pero todo bajo la dirección, todo siendo coordinado por esta maravillosa 

persona que dio respuesta que ha dado respuesta a esa gente nuestra que tanto 

de nosotros necesita, hablar del padre Oscar Guadalupe Lozano nos llevaría 

mucho tiempo pero creo sí que es un honor, honor a quien honor merece y vaya 

secundo la compañera Carmen y vaya total apoyo  para que sea el galardonado 

sea precisamente Monseñor Oscar Guadalupe Lozano Molina. Gracias 
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Presidenta: Alguien más. 

 

Diputada Irma Amelia García Velasco. Pues bueno yo principalmente felicito a 

todos estos personas con estos curriculum tan interesantes verdad, tan 

importantes para nuestro Estado, no cabe duda que en nuestro Estado hay mucha 

gente muy valiosa, pero como dice Ana Lidia pues tiene que ser uno y pues me da 

gusto darme cuenta, yo los estuve estudiando y al padre yo tengo la fortuna de 

conocerlo pues estuvo en Reynosa, este cuando el hizo su proyecto la sociedad 

se involucró mucho llevando comida, llevando este cosas necesarias para todas 

estas personas que el padre también al alimentar su cuerpo, alimentaba su alma 

verdad, es una persona muy misericordiosa y con mucha visión porque él se 

adelantó a los tiempos que estamos viviendo ahorita, él pues fue un pionero en 

recibir a los migrantes, cuando digo la verdad nadie eran personas con muchos 

problemas y él se apiadó e hizo mucho porque se hiciera este centro y pues la 

verdad me da mucho gusto por él, estuvo en Reynosa, él es muy querido en 

Reynosa, el padre por toda su trayectoria y pues secundo la propuesta de Carmen 

y me congratulo de que sea el padre. Gracias. 

 

Presidenta: Alguien más. 

 

Diputado Oscar Martín Ramos Salinas. De la misma manera también para 

secundar la propuesta que aquí se hace y más allá de que esto se relacione con 

alguna religión, creo que debemos de dejar muy claro este como dice mi 

compañera Diputada todas las propuestas traen una buena fundamentación, 

argumentación, su currículum, su trayectoria, su trabajo, creo que ninguno queda 

a discusión más allá de que se tome esto como algo religioso, creo ahorita es un 

tema muy importante, no únicamente en nuestro país, si no en el mundo entero, 

de quienes se preocupan o quienes nos ocupamos precisamente de los derechos 

humanos de todas aquellas personas que están en desgracia, y hoy aquí, qué 

bueno, por eso me congratulo de esta propuesta, de ver un personaje que no, no 

en los tiempos actuales, que es cuando tenemos esta problemática, si no de 

tiempos atrás, hubo quien se preocupara de esta manera por quienes más lo 

necesitan, no, yo por eso me uno, pero al mismo tiempo hago un exhorto, ojalá y 

así como Monseñor Oscar que hoy es la propuesta por la cual nos estamos 

conjuntando para salir adelante, ojalá y así como el tengamos el día de mañana 

cientos o miles que se preocupen, no únicamente por nuestros connacionales, si 

no por todas las personas en el mundo que realmente necesitan y que requieren 

de una mano como la que el tiende. Gracias. 
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Presidente: Usted compañero. 

 

Secretario. Bueno pues, agradecemos la presencia de Juana Sánchez Jiménez, 

Diputada, la presencia del Presidente del Congreso, bienvenido, y bueno este 

cabe añadir que Monseñor es una persona que a los que vivimos en Reynosa, nos 

consta el trabajo que ha hecho y que ha fortalecido año con año un trabajo que 

tiene muchos años, que ha sido muy insistente tocar el tema de los migrantes y 

muy comprometido con su trabajo, y con todas sus decisiones que él toma, es una 

persona de la cual admiramos mucho, las personas que vivimos en Reynosa y 

bueno, yo también secundo a nuestra compañera María del Carmen Tuñón Cossío 

y a todos los demás compañeros, tanto como todos los currículum, son muy 

buenos todos los que he leído, son personajes que han hecho historia en el 

estado, pero si me gustaría decir que, es una persona que tiene el don de servir y 

el don de dar, es lo que yo quería comentarles. Gracias. 

 

Presidenta: Pues al igual que ustedes me uno a que Monseñor Oscar Guadalupe 

Lozano sea el merecedor de la Medalla “Luis García de Arellano”, porque durante 

su trayectoria en el sacerdocio se ha ocupado por apoyar a los más 

desprotegidos, a través de la Fundación de la Casa del Migrante para brindar 

asistencia, alimentos y defendiendo  a los migrantes de quienes pretendían lucrar 

con ellos. Por tanto, considero que una labor tan noble y altruista, debe ser 

condecorada por este Congreso, gracias. 

 

Proseguimos, hecha la propuesta me permito consultar a los integrantes de este 

órgano su parecer con relación a la propuesta de la Diputada María del Carmen 

Tuñón Cossío y que la secundó toda la Comisión.  

 

Presidenta: Quienes estén a favor sírvanse manifestarlo, levantando su mano. 

Compañeras Diputadas y Diputados, ha suido aprobada la propuesta, con 6 votos, 

o sea por unanimidad. En virtud de que este Órgano Parlamentario, ha 

determinado el candidato que estima idóneo para obtener la Medalla al Mérito 

“Luis García de Arellano del año 2017”, se solicita a los Servicios Parlamentarios 

de este Congreso, proceda a elaborar el Proyecto de Dictamen correspondiente, 

en el que se incluyan los argumentos aquí vertidos, para que una vez elaborado 

procedamos a su suscripción a fin de  someterlo a la consideración del Honorable 

Pleno Legislativo. Asuntos Generales. 
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Diputado Carlos Alberto García González. Solicitarle respetuosamente la 

palabra. Nada más felicitar a esta Comisión, dignamente presidida por nuestra 

compañera María de la Luz Del Castillo Torres, la verdad es de que pues este es 

un evento que se hace como ustedes saben desde hace 14 años aquí en el 

Congreso. El día de hoy pues la verdad que me da mucho gusto la propuesta que 

hizo Carmen Tuñón Cossío, la Diputada y que secundaron prácticamente todas 

las fuerzas políticas. Yo tengo el gusto de conocer a Monseñor Oscar Lozano, 

aunque él nació en Nuevo Laredo, ha hecho mucho trabajo tanto en Reynosa 

como en Matamoros, pues es un ciudadano comprometido, no sólo por su fe, sino 

porque como alguien dijo ahorita, fue visionario a su tiempo, lo dijo Juanita, no sé 

quién lo comentó; tú Irma Amelia, porque él andaba defendiendo migrantes 

cuando a finales de los 70´s se tenía la problemática con migrantes de Nicaragua 

y de Honduras por ejemplo. Todavía no era un problema de deportaciones de 

mexicanos, yo entiendo que la primer casa del migrante en Reynosa la abrió él, 

entonces pues tiene una larga trayectoria. Para mi gusto es un ciudadano que se 

puede llamar inclusive un héroe anónimo porque él no llama, él no persigue llamar 

la atención, al contrario como muchos otros héroes anónimos en Tamaulipas han 

estado trabajando por muchos años y coincido con el Diputado Oscar Martín 

Ramos, que todos los perfiles que enviaron son merecedores, sin embargo pues 

me da gusto conocer por parte de esta comisión que ya de manera unánime pues 

aprueban que sea el galardonado y ojalá y puedan ir viendo la fecha en este 

mismo mes, para en una sesión solemne pues invitar también al ciudadano 

Gobernador del Estado, Francisco Javier García de Vaca, para, como en todas las 

demás ocasiones pues pueda estar aquí tanto el poder ejecutivo como el poder 

judicial. Es un evento muy importante y merece la presencia de los poderes y de 

todos aquellos que así lo deseen que es la casa del pueblo, muchas  gracias. 

 

Diputada Irma Amelia García Velasco. Pues como dice el Maestro, que 

realmente no importa que religión sea, aquí el asunto es que él ayudó, como dice 

Carlos, es un héroe anónimo que lo hacía porque así le dictaba su alma, y pues 

me da mucho gusto que sea él, porque aquí demuestra que hay doctores, hay 

astronautas, hay maestros, entonces pues qué bueno que una persona con el 

alma que tiene el Padre Oscar, que personalmente lo conozco, haya sido él. 

Muchas gracias. 

 

Presidenta: Agotado el objeto que dio motivo a la presente reunión de trabajo, 

agradezco la presencia de mis compañeras Diputadas y Diputados de esta 

Comisión y me permito dar por concluida la misma, dándose por válidos los 

acuerdos tomados en esta reunión, siendo las doce horas con cuarenta y siete 

minutos del 7 de marzo del presente año, gracias. 


